
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo quirografario No. 2021-00619 

Demandante: Banco Occidente. 

Demandado: Néstor Fermín Neuta Hostos. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Reformule la pretensión primera de la demanda, pidiendo 

mediante súplicas autónomas e independientes el valor del capital, 

intereses, comisiones o gastos calculados a la fecha del diligenciamiento del 

pagaré objeto de las pretensiones. 

 

2.- Especifique desde qué fecha y sobre qué porcentaje se realizó el 

cálculo de los intereses incluidos en la pretensión primera, comoquiera que 

el valor solicitado no se detalló en el instrumento cambiario, en el momento 

del diligenciamiento.    

 

3.- Adjunte el histórico de pagos del pagaré, donde conste: i) valor de 

la cuota mensual a cancelar; ii) rubro exacto de la cuota mensual 

correspondientes a intereses de plazo y de abono a capital; y iii) abonos 

realizados por el deudor. 

.    

NOTIFÍQUESE (1),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 82 Hoy  
1 de julio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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